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Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Cludad.- 

De nals consideraciones: 

De conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañías, cumplo con informar a ustedes la 
transferencia de acciones operada en la Compañía LENDITZA 8,A.., la misma que es así 

CEDENTE CED. IDENT. ACCIONES CESIONARIO CED. IDENT. 

RED CRAB 8.4. 0992211229001 400 JOFYFREOLIVO MARCILLO  13-086348992 
RED CRAB 5,4. 0992211229001 360 CAMPOS MOREIRA CARREÑO 13-08435676-1 

Quedando por tanto el espital suscrito de la compañía de las siguientes cuantías y forraas: 

ACCIONISTAS ACCIONES Y CED. IDENT. 

JOFFRE RICARDO OLIVO MARCILLO 400 s0 13-0834899-2 
CAMPOS ELIAS MOREIRA CARREÑO 400 so 13-08458676-1 

El cedente ha tranforido a favor de los cosionarios acciones de que era titular o propietario en la 
compañía de rd representación. 

De conformidad con el inciso segundo del Art. 1989 de la Ley de Compañias se han presertado y 
entregado los títulos objeto de la irmuaferencia, los mismos que se han axulado y emitido uno nuevo a 
nombre de cada uno de los adquirentes. 

Tanto el cedente Compañía RED CRAB 8.4. REDCRAB como los cesionarios Joffre Ricardo Olivo 
Marcillo y cexmpos Elias Moreira Carreño son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentarnente 

OLIVO MARCILLO 
Gerente General 
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